
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perú"

CONTRATO N" OOO28-2022-MPL-GM

CONT RATACION DE SERVICIO D E GESTION Y CONTROL DE GASTO DE LOS

L

ERVICIOS D JECUCIO DEL MA TENIMI TO PE Dtco RUTIN RIO DE OS

S VECINALES. EXPEDIENTES TÉcNrcos Y VALOR tzAclo ES DE OBRASet

É,
CAMINO

EJECUTA DAS PARA EL Año 2022

a qu¡en en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones s igu¡entes

LA PRIM TEC TES

or med¡o del presente documento y en atención al lnforme N' OO43-2022-SGT-GAF-l\4PL' donde se anexa

érminos de Referencia y Solicitud de Pedido N' 0000657. lnforme No 00142I2022-GAF ' Proveido N"

14I2O22-MPL-GM, Proveído N" 001273'2022 -GAF, lnforme N' O3O4-2022-WAR, Proveldo N'

5/2022-MPL-SGL. Carta NoO025/2022-SGT-GAF-MPL' lnforme N' o309-2022'WAR, lnforme N'
0

0 7/2022-MPL-SGL, Proveldo N' 0152112022'GAF , Proveido N" 0616/2022-MPL-GM-GPP, Proveído N"

AYÉ

"t

30O/2022-MPL-SGP, lnforme N" 0629/2022-MPL-SGL, ProveÍdo N' 01729I2022-GAF', es necesaria la

CONTRATACION DE SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE GASTO DE LOS SERVICIOS DE

EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS VECINALES,

EXPEDIENTES TECNICOS Y VALORIZACIONES DE OBRAS EJE CUTADAS PARA EL AÑO 2022

é." Mediante lnforme N' o3o9-2022-YvAR defecha24 03.2022,|a Cotizadora de la sub Gerencia de Logfstica

remite lndagación de Mercado, donde se otorga como ganador a parte EVERLI MEGO DIAZ ldentificado

con Regisiro Único de Contr¡buyente N' 10476791427' cuyos detalles e importe constan en los

documentos integrantes del presente contrato

tO CONTRATACION DE SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE

EJECUCIÓN DEL MANTENTMIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO

DELoSCAMINoSVECINALES,EXPEDIENTESTECNICoSYVALoRIZACIoNESDEoBRAS
e¡eCUfnOOS pARA EL AñO 2022, conforme a los Términos de Referencia que forman parte del presente

contrato.
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27 de dic¡embre de 1820.

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DE SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE

GASTO DE LOS SERVICIOS DE EJECUCIÓN DEL MANTENI MIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO

DE LOS CAMINOS VECINALES, EXPEDIENTES TECNICOS Y VALORIZACIONES DE OBRAS

EJECUTADAS PARA EL AÑO 2022, que celebra de una parte LA MUNICIPALIOAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQUE con RUC N'20175975234, con domic¡lio legal en la Av. Bolfvar N" 400 de la Provinc¡a

de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el Abg BRANKO

ANTONIO FLORES MUÑOZ, con DNI N'16799591, en su cal¡dad de GERENTE MUNICIPAL

d esig nado mediante ResoluciÓn de Alcaldía N" 313-2021/MPL-A quren procede en uso de las

facultades previstas en la ResoluciÓn de Alcaldf a No 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021,

mrsmas que fueron ratificadas con la ResoluciÓn de Alcaldf a N" 001-2022/MPL-A de fecha 03 de

DIAZ ldentificado con Documento Nacional de Identidad N'47679142 y
otra parte EVERLI
Registro Único de

de 2022, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; Y de la

contribuyente N' 10476791427 con domicilio legal en Calle ParaÍso AH Jesús de Nazareno l\ilz 11

Lot 36, Disfito José Leonardo Ortiz, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con

de contacto 938782468 con correo electrÓnico meoodiazeverli@qmail.com, a quien en adelante
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SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley, así como cualqu¡er otro concepto que pued

¡nc¡dencia sobre la eiecuc¡ón del servic¡o materi a del presente contralo

Este monto comprende el costo del serv¡cio, así como todo aquello que sea necesario para la correcta

ejecución de la prestaciÓn materia del presente contrato

detalle

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIOAD ." obls", p"s"r l" óntraprestación a EL CONTRATISTA en soles, los pagos al consultor y/o

profesionales por la irestácién det servicio, se efectuarán después de efectuada la entrega de cada producto

que satisfaga la necesidad en correspondencia a Ia aprobación por el área usuar¡a. segÚn el s¡guiente

f}E

ara el procedimiento del Pago deberá entregar los productos entregables con información y cuant¡ficada

or cadá una de las activida-des descritas e-n el numeral 13 del presente término de referencia y será

resentado de la siguiente manera:

P

N

01

Productos
Esperados

Entregable

lniJrme técn¡co de la ejecución de las activrdades menclon
PRI¡IER

ENTREGAgTE
realizadas durante el periodo comprendido a partir del día siguiente de la notificación del

contrato u orden de servicio hasta lo5 treinta (30) dias c¿lendarios de eje'ución del

lnforme técnico de Ia €iecuiión ¿e lat activ¡dades ñencion¿das en el numeral 8,

SIGUNDO
ENTREGABLE

realizadas durante el periodo compreñdido a panir deldia siguiente de la notiñcación del

contrato u orden de servicio hesta los sesenta (60) dias calendarios de l¿ e¡ecución del

TERCER

ENTREGABLE

lnforme técnico de

realizadasdurante el periodo comprendido a partir deld¡a siSuiente de la notificación

contralo u orden de servrcio hasta los noventa (90) días calendaros de la ejecución

la ejecución de las actlvidades mencionadas en el nuñera t8,
del
del

5erytcto,

adas en el numeral 8,

o2

03

I

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortuito o fuerza

mayor,ELcoNTRATlSTAtendráderechoalpagodeintereseslegalesconformealoestablec¡doenel
artículo 39 de la Ley de contrataciones del Estado y en el artículo 171'de su Reglamento, los que se

computan desde la oportun¡dad en que el pago debió efectuarse,

ElpagoseencontraráafectadoconcargoalaNotadecertiflcac¡óndecréd¡toPresupuestar¡oN.
ooooooo35g de fecha 28 de ma.zo del2022

ir con eficacia antrciPada

.20.r:llanha{%p,etudod,
lirpdwyseAua! '-Au't kiilal.r.

Calle BolÍvar N" 400
(074) 281911

www. m u n ila m bayeq ue.gob. pe

MONTO A CANCELAR
s/. 'f 800.00PRI¡i!ER ENTREGABLE
s/. 1 800 00SEGUNDO ENTREGABLE
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"Lomboyeque, cuna del Primer Gr¡to Libertorio en el Norte del Perú".

INFORMES

s/ 1.800 00

27 de d¡c¡embre de 1820.

ÁlF



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAI\4ts4Y EQUE
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"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertar¡o en el Norte del Perú".

ULA S ARTES IN RANTES c
El presente contrat o está conformado por los térm¡nos de referencia emitidos por el Area Usuaria, la oferta

igaciones para las Partes.ganadora, asi como los documentos necesarios que establezcan obl

La conformidad del servicio se regula por lo dispue I Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuaria, en un plazo máximo de 10 días posteriores a

la real¡zación del serv¡cio. de esta forma se dará la conformidad del servicio'

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las m¡smas a EL CONTRATISTA, indlcando

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) ni mayor de diez

(tO) O¡as, dependiendo de ta compielidaO. Si pese al plazo.otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a

iaOali¿a¿ con la subsanación, fn 'gHftOnO puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las

penal¡dades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar

LAO c N OEL RAT

L CONTRATISTA declara bajo juramento que se comPromete a cumplir las obligaciones derivadas del

presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contrata r con el Estado en caso de

incumplimiento

CLAUSULA NOVENA: CONFI DENCIALID AD DE IN FORMACI oN.

información obtenida por "EL CONTRATISTA " dentro del cumplimiento de sus serv¡c¡os, asl como sus

rmes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecuciÓn de sus servicios será
o

nfldenc¡al, no pud¡endo ser divulgados por 'EL CONTRATISTA" Los titulos de propiedad, derechos de

todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualquier material producido bajo lasfy
EStipula ciones de este contrato son cedidos a'Municipalidad Provinci al de Lambayeque'en forma exclusiva

edando obltgado a guardar absoluta reserva aÚn después de haber prescr¡to el documento contractual,

contrario Ia "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podrá rea lizar las acciones legales pertinentes

R oc SPSULA D RESP BI

a recepción conforme de la prestaciÓn por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar

posteriormente por defectos o vicios ocultos , conforme a lo d¡spuesto por los art¡culos 40' de la Ley de

Contratacrones del Estado y 173' de su Reglamento

ElplazomáximoderesponsabilidaddelcontratistaeSnomenordetres(03)añoscontadoapartirdela
conformidad otorgada Por LA MUNICIPALIDAD

CLAU SULA DECI O PRIME : PENALIO ADES

Si EL CONTRATISTA incurre en refaso injustif¡cado en la ejecuci

LA MUNICIPALIDAO le aphca automáticamente una penalidad po

a la siguiente fórmula

0 10 x Monto
Penalidad Diaria = F x Plazo en días

Dónde

= O.4o para plazos menores o iguales a sesenta (60) días'

= 0.25 para plazos ma enta (60) dlas

ón de las prestaciones obieto del contrato,

r mora por cada día de atraso, de acuerdo

'¡lanlageau eAuAaA,

lin?ioy,se$ual
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27 de dlc¡.mbre de 1820

Calle Bolívar N' 400
(07 4) 281977

www.munilambayeque.gob.pe
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El retraso se justifica a través de la sol¡citud de ampllaciÓn de plazo debidamente aprobado

Adic¡onalmente, se considera justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL

CONTRATISTA acred¡te, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta

¡mputable. En este último caso la califcación del retraso como justificado por parte de LA MUNICIPALIDAD

no da lugar al pago de gastos generales n¡ costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162 5 del

artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equ¡valente al diez por ciento (10"/")

del monto del contrato v¡gente.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

ntrato, de conformidad con el numeral 32 3 del artículo 32 y

ado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA

establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley de

NSABIL PARTES

uando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

u¡c¡os ocas¡onados, a través de la indemnización correspondiente Ello no obsta la aplicac¡ón de las

nciones administrat¡vas, penales y pecuniarias a que dicho ¡ncumplimiento diere lugar, en el caso que

éstas correspcndan

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligac¡ones

istas en e presente contrato

LASULA DECIMO R PCION

L CONTRATISTA declara y garant¡za no haber, directa o ¡nd¡rectamente, o tratándose de una persona

jurídica a través de sus socios, integrantes de Ios órganos de admin¡stración, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se reflere el artículo 7 del Reglamento de la

Ley de conkataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier

beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato,

con honestidaJ, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, d¡recta o

indirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, partic¡pacionistas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os, asesores y personas vinculadas a las que

se ref¡ere el artículo 7 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado
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Calle Bolívar N" 400
(07 4\ 28797L

www. munilambayeque.gob.Pe

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito L¡bertario en el Norte del Perú".

EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera

oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento, y ii) adoptar

técnicas, organ¡zativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

CLÁUSULA DÉCIMO OI.JINTA: RCO LEGAL DEL CONTRATO

5

nto, en las
aplicac¡ón

normas de

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglame

directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de

supletoria las dispos¡ciones Pertinentes del CÓd¡go Clvil vigente, cuando corresponda, y demás
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derecho privado

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SO LUCIÓN DE CONTR OVERSIAS

Las controversras que surjan entfe las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbrtraje a f¡n de resotver dichas controversias dentro del

plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

Facultat¡vamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concil¡aciÓn dentro del plazo de

caduc¡dad correspondiente, según lo señalado en el artic ulo 224 del Reglamento de la Ley de contrataciones

¿- del Estado, s¡n perjuicio de recurr¡r al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas paftes o se

\;,tt"gr" 
" 

un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

árbitraje

rQ
a
=

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el nume ral 45 21 del articulo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado

CIMA FAC EE ESC PU c

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura PÚblica corrien do con todos los gastos

que demande esta formal¡dad

DECIMO A DO PA EC NCO CT

Las partes declaran el slguiente domicilio para efecto de las notif¡caciones que se realicen durante la

De acuerdo con I

por cuadrupli
022

Abo9

as bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman

o en señal dJconformidad en la ciudad de Lambayeque a los 07 dias del mes de abril de

0t ult8altQltr

Mttñoz

uhdad,fiodil'ila'

lin?ío,ü,s%ual

EL CONTRATISTA

Calle Bolívar N" 400
(0741281977

www.munilambayeque.gob.Pe
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27 de d¡ciembre de 1820.
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ejecuc¡ón del presente contrato:

DOMICIL|O DE LA ENTIDAD: Ca e Bolivar N" 4oo - Diskito de Lambayeque - Provinc¡a de Lambayeque -

Departamento Lambayeque.

DOMICILIO OEL CONTRATISTA: calle Paraíso AH. Jesús de Nazareno Mz 11 Lot 36, Distrito José

Leonardo Ortiz, Provinc¡a de Ch¡clayo y Departamento de Lambayeque

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe sef comunicada a la otra parte'

formalmente y por escr¡to, con una anticipaciÓn no menor de quince (15) días calendario

MUNICIPALIDAD

EaiñlEr


